PRUEBAS  DE  ACCESO  A  LA  UNIVERSIDAD  (P.A.U.)

Para acceder a estudios universitarios es necesario superar unas pruebas de acceso, que son reguladas por el Real Decreto 1892/2008 de 10 de noviembre (BOE 24/11/2008) y la Orden 3208/2009 de 2 de julio (BOCM 15/07/2009).
La prueba consta de 2 fases: una FASE GENERAL de carácter obligatorio y otra  FASE ESPECÍFICA de carácter voluntario.

 La fase general comprende 4 ejercicios:

· 1º Ejercicio. Comentario de texto de Lengua Castellana y Literatura.

· 2º Ejercicio. Historia de la Filosofía ó Historia de España (opción)

· 3º Ejercicio. Lengua Extranjera.

· 4º Ejercicio. Una materia de modalidad de 2º curso de bachillerato 
Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos con 2 decimales.
La calificación de esta fase –Calificación Fase General- será la suma del 40% de la media aritmética de los cuatro ejercicios, siempre que ésta sea igual o mayor de 4 puntos, y el 60% de la nota media del Bachillerato.
	CFG = (0,6 x Nota Media Bctho). + (0,4 x Nota media de los 4 ejercicios)



Siempre que la media aritmética de los 4 ejercicios  ≥ 4 

Cuando la CFG sea igual o mayor de 5 dicha fase estará superada y su validez será indefinida.

En la fase específica, los alumnos se podrán examinar de cualquier materia de modalidad de 2º curso de Bachillerato distinta a la elegida en la fase general.  El número máximo de materias de modalidad de las que se podrá examinar en esta fase es 4.
La superación de las materias de la fase específica requiere una calificación igual o mayor a 5.
Estas calificaciones de la fase específica sirven para el cálculo de la nota de admisión a las Universidades Públicas –NA-

Las Universidades Públicas antes del 1 de julio del curso anterior establecerán qué materias de modalidad de la fase específica tendrán influencia para el acceso a determinadas estudios de grado. Esta influencia vendrá marcada por un coeficiente, que puede ser 0,1 ó 0,2 según la vinculación de las materias con los posteriores estudios.

Un ejemplo,  Agustín, ha obtenido en la CFG un 8,2, y se ha examinado en la fase específica de Química, Física y Biología, siendo sus respectivas calificaciones 7, 6 y 8.  
Quiere estudiar el grado en Matemáticas o en Biología. 

Para el grado en Matemáticas los coeficientes son:  Química 0,1, Física 0,2 y Biología 0,1. Para calcular su NA se tendrá en cuenta la materia de Física (coeficiente 0,2) y la de Biología en la que ha obtenido mejor calificación que en el examen de Química, pues ambas tienen el mismo coeficiente (0,1).

NA = CFG + (0,2 x nota Física) + ( 0,1 x nota Biología) 
NA = 8,2 + (0,2 x 6) + (0,1 x 8) = 10,2 será la nota de admisión para el grado en Matemáticas.

Para el grado en Biología los coeficientes son:  Química 0,2, Física 0,1 y Biología 0,2. Para calcular su NA se tendrá en cuenta la materia de Química (coeficiente 0,2) y la de Biología (coeficiente 0,2) y no tendrá en cuenta la nota de Física por su menor coeficiente.

NA = CFG + (0,2 x nota Química) + (0,2 x nota Biología) 

NA = 8,2 + (0,2 x 8) + (0,2 x 7) = 11,2 será la nota de admisión para el grado en Biología.
	NA = CFG + (a x materia modalidad 1) + (b x materia de modalidad 2)



a y b son los coeficientes
Para cada grado o estudios universitarios  Agustín tendrá diferentes notas de admisión, en función de las ponderaciones establecidas por la Universidad.
Las ponderaciones para el presente curso las puedes encontrar en la web del centro www.iesmarquesdesantillana.org, link Dirección: asuntos de interés, La nueva Selectividad.
Otra dirección de interés: www.emes.es.
